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la Ley de ProcedimJento Adm1nIslratlvo, ante el MinLst6rlo de
Economía y Hacienda en el plazo de UD mes oontado a partir
del dia Biguie~te al de su publicación.

Lo que Comunico a V. I. para su conocimiento y 'efectos.
Dios guarde a V. I. muchos aftos.
Madrid. 13 de mayo de 1983.-P. D. (Orden de 11 de febrero

de 1983). el Secretario de Estado de Hacienda, José Sevilla
Segu,roa.. ,.

Ilmo. SI:. Subsecretario.:

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de la Empresa _Explotaciones
Mineras Unión, S. A._, con domici1lo en Oviado, en el que solicita
los beneficios prevenidos en la Ley de Fomento de la Minería,
y visto el preceptivo informe del Ministerio de Indu.stria y
Energía en relación con la indicooa solicitud,

E!'ote Ministerio. de conformidad con lo ootablecido en la Ley
6/lfJ77, de 4 de enero, de Fomento de la Mineria¡ Real Decre
to 890/1979, de 16 de marzo, sobre relación de materlas primas
minerales y actividades con ellas relacionad86, declaradas prio
ritarias; Real Decreto 1167/1978, de 2 de mayo, por el que se
desarrolla 'en titulo IU, capitulo n, de la citada Ley, disposi
ción transitoria primera al de la Ley 44/1976, de 8 de sep
tiembre, del Impuesto s~ la Renta de las Personas Físicas,
y con la propuesta fcn'mulada por 1& Dirección General de
Tributoo, ha tenido a bien disponer:

Primere.-Uno. Con arreglo a lo previsto en el artículo 3.°
del Real Decreto 1167/1978, de 2 de mayo, se otorgan a la Em·
presa .,Explotaciones Mineras Unión, S.A.-, los siguientes bene
ficios fiscales:

Al Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal
del Impuesto Industrial durante el periodo de instalación.

Bl Reducción del 95 por 100 de los derechos ar~celarios,

Impuesto de Compensación de Gravámenes Interio:re& e Impues
to General sobre el Tráfico de las ,imPresas que graven la
importación de bittnes de equipo y utillaje de primera- instala.
ción, cuando no se fabriquen en España. Este -b&neficio se hace
extensivo a los materiales y productos que, no produciéndose
en España, se importen para su incorporación en primera ins~

talación a bienes de equipo de producción nacional.

Dos.. El beneficio fiscal a que se refiere la letra B} se en
tiende concedido por un periodo de cinco años a. partir de la
pubHoación de esta Orden en el _Boletín Oficial del Estado:o.
No obstante, _dicha reducción se aplicará en la siguiente forma:

U El plazo de duración de cinco aftas se entenderá fina·
lízado el mismo día que, en su caso, se produn:8 la integra
ción de España en las Comunidades Económicas Europeas, y

2l Dicho plazo se iniciará, cuando procediere, a pOO'tir del
primer despacho provisional que conceda la Dirección Genera.l
de Aduanas e Impuestos Especiales. de acuerdo con lo previsto

/ en la Orden de 4 de marzo de 1976.

De conformidad con lo dispuesto en la disposición final ter
cera de la. Ley de Fomento de 11:\1 Minería para tener derecho
al disfrute de los beneficios anteriormente relacionados, en el
Gasa de que la Empresa _Explotaciones Mineras Unión, So
ciedad Anónima», se dedique a otras no mineras o correspon
dientes a recursos no declarados prioritarios en el Plan Nacional
de Abastecimien~ de Materias Primas Minerales, aprobado por
Real Decreto 890/1979, ~e 16 de marzo, deberá llevar contabiU~
dad separada. de 181 actnqdad minera relativa a diohos recursos
priori tarios.

Segundo.-Loo beneficios fiscales qUe se conceden a la Em~
presa _Explotaciones Mineras Unión, S. A.:o, son de aplicación
a las actividades de investigación, explotación, tratlluniento y
beneficios de carbón, dentro de la concesión minera ..Tercera
Ampliación de Las Hermanas_, número 17.401, Y. en- arrenda·
miento, tiene otra denominada ",Unión-. número 17.131. ambas
dentro del consejo de Aller lAsturiasl. .

Tercere.-EI incumplimiento de cualquiera' de las obligacio
nes que asume la Empresa beneficiaria dará. lugar a la priva
ción de los IJ:eneficioe concedidos y al abono o reintegro, en su
caso, de los Impuestos bonificados.

Cuarto.~ontra la presente Orden podrá interponerse recur
so de reposición, de acuerdo con lo previSto en el artlculo 126
de la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio
de Economía y Hacienda, en el plazo de un mes, contado a par
tir d-el día siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. l. plllra SU conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 13 de mayo de 1983.-P. D. (Orden de 11 de febrero

de 1983), el Seoreta.rio de· Estado de Hacienda, José Sevilla
Segura..

Ilmo. Sr. Subsecretario.
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18434 ORDEN de 13 de mayo de 1983 por la que se
conceden a la Empresa -Explotaci,ones Minercp
Unión. S. A.-, cédula de identificación ftscal nú
mero A33021111, 108 beneficios estabteci.doB en la

Ley 6/1977, de 4 de enero, de Fomento de la Mi
nería.

ORDEN de 13 de mayo de 1983 por la que Be
jc:onceclen " la Em-presG ..Explorocionea Mineras
La Señora, S. A._, cédula de identificación fi.cal
número A ~28896882. lo. benelicl08 e.tablecklo, en
la Ley 8/1977, de 4 de enero, de Fomento de la
MiMría.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de la Empresa .,Explotaciones Mi
neras La Señora, S. A._, con domicilio en Madrid, en el que so
licita los beneficJos prevenidos en la Ley de Fomento de la Mi
neria. y visto el preceptivo informe del Ministerio de Industria
y Energía en relación con la indicada &clicltud,

Este Ministerio, de oonformidad CaD lo establecido en la Ley
6/1977, de .. de enero, de Fomento de la Minería; Real Decreto
89011979, de 16 de marzo. sobre relación de materiSllS primas
minerales y actividades oon elles relacionadas, declaradas prio
ritariasi Real Decreto 1167/1978. de 2 de mayo, por el que se
de,sarrol1a en título lII, capitulo U, de la citada Ley, disposi
ción transitoria primera al de 1& Ley +4/1978, de 8 de sep
tiembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas,
y con la propuesta formulada por la Dirección General de
Tributoo, ha tenido 81 bien disponer:

Priniero.-Uno. Con arreglo a lo previsto en el artículo 3.°
del Real Decreto 1167/1978, de 2 de mayo, se otorgan a la
Empresa ...Explotaciones Mineras La Señora, S. A.-, los si
guientes beneficios fiscales:

Al Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal
del Impuesto Industrial duraonte el periodo de instalación.

B) Reducción del' 95 por 100 de los derechos arancelarios,
Impuesto de Compen!'>acíón de Gravá~enes Interiores e Impues
to General sobre el Tráfico de las Empresas que graven la
importación de bienes de equipo y utillaje de primera instala
ción, cuandC? no se fabriquen en España. Este beneficio se hace

. extensivo a los materiales y productos que, no produciéndose
en España, se importen para su incorporación en primera ins
talacit!.n, a bienes de equipo deproduceión nacional.

Dos.-EI b,eneficio fiscal a que se refiere la letra B). se en
tiende concedido por un periodo de cinco años a partir de la
publicación de esta Orden ¡en el ..Boletín Oficial del Estado-.
N o obstante. dicha reducción se aplicará de la siguiente forma:

1l El plazo de duración de c1noo dos ea entenderá fina.
lizádo el mismo día que, en su caso, se produzca la integración
de España en ,las Comunidades Económicas EUTOpeaó, y

al Dicho plazo se iniciará, cuando procediere. a partir del
primer despacho provisional que conceda la Direcci6n General
de Aduanas e Impuestos Especjalas, de acuerdo oon lo previsto
en la Orden de 4 de marzo de 1976.

De oonformidad con lo dispuesto en la disposición final ter
cera de la Ley de Fomento de la M~eria. pua tener derecho
al disfrute de los beneficios anteriormente relacionados, en el
caso de que la Empresa ..Explotaciones Mineras La Sefiora,
Sociedad Anónima-, se dedique a otras no mineras o correspon
dientes a recursos no declarados prioritalios en el Plan Nacional
de Abastecimiento de Materia.s Primas Minerales, aprobado por
Real Decreto 890/1979, de 16 de marzo, deberá llevar conta
bilidad separada de la actividad minera relativa a dichos re
cursos prioritarios.

Segundo.:':"Los beneficios fiscales. qUe se oonoeden a la Em
presa .,Explotacione~ Mineras La Señora, S. A._, son de apli·
cac1ón a las actividades de investigación. explotación, trata·
miento y beneficios de carbón, dentro de las concesiones
mineras ..A Tiempo-, .,Estrella Tercera-, .,Demas(a a Jesús- y
.,Luisa:o, todas ellas dentro del concejo de AlIer (Asturias).

Tercere.-El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Empresa beneficiaria dará lugar a la priva
ción de los beneficios concedidos y al abono o reintegro,· en su
caso, de los impuestos bonificados.

Cuarto.-Contra la presente Orden podrá interponerse recur
so de reposición, de acuerdo, con lo previsto en el artículo 126
de la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio
de Economía y Hacienda, en el plazo de un mes, contado a par·
Ur del díe. siguiente al de su publioaclón.

lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde St V. I. muchos aftas.
Madrid, 13 de mayo de 1983.-P. D. (Orden de 11 de febrero

de 1983), el Secretario de Estado de Hacienda, José Sevilla
Segura.

Ilmo. Sr. Subsécretario.

18436 ORDEN de 1.8 de mayo _de 1983 por la que se dis
pone S9 cumpla en lU8 propios términos la
sentencia dictada por la Sala Tercera.de lo Conten·
cioso-Administrativo del Tribunal Supremo en re
curso contencio.(HI(imtni3tratiyo. interpuesto por el
Ayuntamiento de Vlnuesa.

Ilmo. Sr.: Visto el tesUmonio de la sentencia dictada en :.u de
enero de 1983, po- la Sala Tercera del Tribunal Supremo en re
curso contencioso-administrativo número 165/78, interpuesto por
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18438el Ayuntamiento de Vinuesa; contra sentencia. dictada en 15 de
marz:o de 1960 por .Ia Sala de lo Contencioso-Administrativo de
la Audiencia Territorial de Burgos, en relación con el Impuesto
sobre las Rentas del Capital, ejercicios 1961 a 1965; .

R8Sultando que concurren en este caso 18.8 circunstancias pre
vistas en el articulo 105.1 al de la Ley de 'Z1 de diciembre de
1956,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución, en sus
propios términos, de la referida sentencia, cuya parte dispositiva
es como sigue:

.Fallamos: Que estimando el recurso de apela<:iótl interpuesto
por el Abogado del Estado, -debemos revocar y revocamos la
l*.ntencla dictada por la Sala de 10Contencioso-Ad~inistra.tivo

de la Audiencia Territorial de Burgos con fecha 15 de marzo
de 1980, en el recurso número 165 de 1978, que anuló los acuerdos
dictados por el Tribunal Econ6mico-Administrativo Central con
fecha 31 de enero de 1978 y por el Provincial de Soria con
fecha 30 de septiembre de 1975, cuyos acue~dos declaramos ajus
tados a derecho, asi como liquidación girada por el Goncepto
de Impuesto sobre las Rentas del Capital. ejercicios de 1961
a 1965, sin hacer pronunciamiento alguno en cuanto al pago de
las· costas causadas en ninguna de las dos instancias de este
recurso.-

10 que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a 'l. I. muchos años.
Madrid, 18 de mayo de 1963.-P. D., el Subsecretario, José

Antonio Cortés Martinez.

Ilmo. Sr. Director general·de Tributos.

18437 ORDEN de 18 de· mayo de 1983 por la aue .e reco
nocen a la. Emprela' que ,e citan los beneficios
tributarlos establecidos en la Ley 1811980, de 28 de
cUciBmbre, sobre Régimen Fiscal de la, Fusiones
de Empresa.. _

EJ:cmo. Sr.: Examinada 1& petición fonnulada ante este Mi
nisterio por la representación de 188" Sociedades -Cementos del
Noroeste, S. A._ y .cementos CosmOlJ, S. A._, en solicitud de los
beneficios tributarlos previstos en la vigente legislación sobre
fusiones de Empresas en favor de la o~raci6n de escisi6n con
sistente en la segregación del estableCImiento industrial e Ins
talaciones complementarias, dedicados a la fabricación de ce
mento de Oural {Lugol, propiedad de la primera y su posterior
aportación a la segunda,

Este Ministerio, visto lo estipulado en .la Ley 7611980, de
26 de diciembrei Real.Decreto 2182/1981, de 24 de julio, que la
des8JTolla, y demás disposiciones de aplicaci6n en la materia,
a propuesta de la (;omisi6n Informadora sobre Fusión de Em·
presas, ha tenido a bien, respecto a las descritas operaciones,
disponer:

Primero.-Se reconoce la boniflcaci6n del 99 por 100 de la
cuota del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos
Jurídicos 'Documentados para los siguientes actos,' contratos y
operaciones:

Al Aportaciones y adjudicaciones de bienes y servicios Que
se produzcan en la operación de escisión de la parte. del patri
monio de .cementos del Noroeste, S. A._, para su aportación a
.cementos Cosmos... S. A._, asi como la ampliación de capital en
esta última Sociedad. por importe de 607.283.500 pesetas, qtle ro
r:respOnden a 1.214.567 acciones de 500 pesetas nominales, con
una prima de emisión de 1.953.424.288,45 pesetas.

BJ Contratos preparatorios que se celebren para llevar a
cabo los actos y negocios jurídicos anteriormente mencionados,
siempre que los mismos fueran necesarios, habida cuenta de la
naturaleza y condicIones de la escisi6n a realizar, asi como de
las escrituras públicas o documentos que puedan producirse y
Que contengan a<:tos o negocios juridicos necesarios para la
ejecución de aquellas mismas opeca.eiones que se contemplan y
que constituyan actos tributables por el gravamen sobre Actos
Juridicos Documentados.

Segundo.-Se reConoce la bonificaci6n del 50 por 100 de la
cuota del Impuesto sobre Sociedades, como consecuencia de los
incrementos de patrimonio originados en -Cementos del Nor
oeste, S. A._, por la revalorizaci6n de los bienes escindidos y que
asciende a 1.297.978.019,46 pesetas

Tercero.-5a reconoce la bonificaci6n de la cuota del Impues
to sobre el Incremento de Valor de los Terrenos que se deven~
gua como consecuencia de las transmisiones que se realicen
como parte de la fusión de los bienes ~sujetos a dicho impuesto,
siempre que el Ayuntamiento afectade asuma el citado beneficio
fiscal con cargo a sus presupuestos.

Cuarto.-eontra la presente Orden podré. interponerse recurso
de reposición de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 de
la Ley de ProtWIdimiento Administrativo ante el Ministerio de
Economfa y Hacienda, en el plazo de un mes, contado a partir
del dia siguiente al de tU publicación. .

Lo que comunico a V. R. para su ConOCimiento y efectos.
Madrid, 18 de mayo de 1983.-P. D., el Secretario de Estado

.de Hacienda, José Victor Sevilla Segura..

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

ORDEN de 13 de mayo de 1983 por la que se re~

conocen.'a Ja.a ~mpr.sa. que Be citan los benefiCiO'
tributarios establecidos en la Ley 7811980, de 28 de
diciembre, sobre lUgtmen Fiscal de las Fustanes
de Empresas.

Excmo. Sr.: Vis,ta la petición formulada ante este Ministerio
por la representación de .BNP~España, S. A.-, y .Banque Natio
nale de Paris_, en solicitud de los beneficios tributarios previs
tos en la vigente legislación sobre fusiones de Empresas en·
favor de sus operaciones de escisión, mediante la segregación
del establecimiento permanente de la segunda en España y su
aportaci6n a la primera, que ampliaré. su capital en la cuanUa
equivalente al patrimonio recibido.

Este Ministerio, de conformidad con 10 estipulado en la Ley
7611980, de 26 de diciembre, sobre Régimen Fiscal de las Fusio
nes de Empresas., y en el Real Decreto 218211981, de 24 de juUO,
dictado para su desarrollo, a propuesta de la Comisi6n Informa
dora sobre Fusión de Empresas, ha tenido a bien, respecto a las
descritas operaciones, disponer:

Primero.-Se reconoce la bonificación del 99 por 100 de la
cuota del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos
JI rídicos Documentados para los siguientes actos, contratos y
operaciones: .

Al Aportaciones y adjudicaciones dé bienes y derechos que,
como consecuencia de la escisi6n de parte del patrimonio del
establecimiento permanente en España de la .Banque Nationale
de Paria_ para su aportación a la Sociedad _BNP-España, S. A._,
se produzcan, por una cuantfa de 1.523.467.000 pesetas y corres
pondiente ampliaci6n de capital de esta última Entidal:l en pago
d- la misma.

B) Contratos preparatorios "'Ut. se celebren para. llevar a
cabo los actos y negocios juridicos anterionnente enumerados,
siempre que los mismos fueran necesarios para la operación a
realizar. así como las escrIturas públicas y documentos que
puedan producirse y que contengan actos o negocios furidicos
necesarios para la ejecución de la operación que se contempla
y que constituyan actos sujetos a este Impuesto. ~ .

Segundo.-En relación con el Impuesto sobre SOCiedades no
se aprecia la realizaci6n de hechos imponibles sujetos a! mismo.

Tercero.-La efectividad de los anteriores beneficios queda
expresamente supeditada, en los ténninos previstos en el artícu·
lo 6, apartado 2. de la Ley 7611980, de 26 de diciembre, a que la
operaci6n de fusión se lleve a cabo en las condiciones recogidas
en esta Orden y a Que dicha operación quede ultimada dentro
del plazo mé.ximode un año contado a partir de la fecha de pu~
blicaci6n de la presente en el .Boletfn Oficial del Estado_.

Cuarto.-Contra la presente Orden podrá interponerse recuro
so -de reposición. de acueroo con lo previsto en el articulo 126
de la Ley de Procedimiento Administrativo ante el Ministerio
de Economía y Hacienda>;"·en el plazo de un mes, contado a
partir del fa siguiente tal de su publicació~.

Lo que comunico a V. E. para. su conocimiento y. efectos.
Madrid, 18 de mayo 'de 1983.-P. D., el Secretario de Estado

de HaCienda, José Víctor Sevilla Segura.
EXcmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

18439 ORDEN de ro de mayo de 1983 por la OU" ,e
dispone el cumplimiento ete: la sentencia del Trr
buna' Supremo, dtctada en 9" de febrero de 1983, en
recurso contencioso-administrativo numero 308..8C1l1
1982, interpuesto por la Asociación Nacional de Pro-
motores Con!ltrudoreB de Edificios contra el arttcu
lo 34, Al, del Real Decreto 2809/1981, de 19 de
octubre. •

Ilmo. Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dictada en 12 de
febrero de 1983 por la Sala Tercera del Tribunal Supremo en
recurso contencioso-administrativo nÚmero 306.607/82, interpues
to por la Asociaci6n Naciana! de Promotores Constructores
de Edificios contra el artículo 34, A), del Real Decreto 26091
1981, de 19 de octubre;

Resultando que concurren en este caso las circunstancias
previstas en el articulo 105 de la Ley de n de diciembre de 1956,

Este Minister.io ha tenido a bien disponer la e1ecuci6n en sus
propios términos de la referida sentencia, cuya parte dispositiva
ea como sigue:.

..Fa.llamos: Que debemos. estimar y. estimamos el recurso con
tencios04 administrativo interpuesto por la representación proce
sal de la Asociación Nacional de Promotores Constructores de
Edificios contra el articulo 34, A), número 11, apartado 3, 3.°,
del Reglamento del Impuesto General sobre el. Trático de las
Empresas, aprobado por Real Decreto 2609/1981, de 19 de octu
bre, concreto precepto reglamentario que -eXpresamente declara
?los nulo, por no ser afustado a derecho. Todo .ello· sin hacer
lmposlci6n de costas.-

Lo que comunico a V. 1. para su. conocimiento y efect08.
Dfosguarde a V. 1. muchos aftos.
Madri~ 20 de mayo de 19B3.-P. D.• el Subsecretario, José

Antonio \AlrtéS Martinez.

Ilmo. Sr. Director general de Tributós,

\


